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'' SUMAJRI0.-1. La copropiedad urbcma:. s~s estatutos.~. Na.tura~za, de 
los .mismos.-3. Sit illscripci6iL~.: Problemas que p.1.a11Úa: a) Título 
inscribible; b) Finca "registra! : e) Delimitación de lo inscribible; 
d) Eficacia frente a terceros. ·· 

e· 

. -, 
l.-La llamaa'a copropiedad urbana, .Prop-iedad horizontal o pro­

_piedad de casas po·r pisos, que por to4os estos nombres, ;, aun por 
:otros, es conocida, la conciben ·la ley y la jurisprudencia como. una 
-especial forma del dominio·, cara<:terizada porque cada uno de los 
distintos titulares tiene un o'erecho singular y exclusivo de propie­
dad sobre su piso o parte .de. piso v un derecho de copropiedad, anejo 
a aquél e "indi\;isible, sobre los el~m:entos comune~· del edificio .. · ·. 

Esta especial situación . produce un á compleja relació1~ entre los 
cotitulares, exigiéndose una ~special dis_c:iplina. Deficientemente 
fijada por el ártículo 396 del Código civil en su primitiva redacción, 
atendió a ella la Ley de 26 de octubre de 1939 al reformar dicho 
precepto, pero de forma escueta, cual a la ley compete, por lo que, 

·para acudir a todos los problemas que o'e tal comunidad puedan 
·surgir, es conveniente -en la realidad, necesario--- que se dicten l~s 
oportunas normas por los propios interesados. Normas previstas por 
el citado artículo al referirse un par de veces al pacto entre los mis-
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níos, ·y-que en la· pr.ácfica se condeJ?san;en los llamados r_eglam~l}tos 
o, como es más frecuente, estatutos de:· la comunidaa'· .. ·· ·: 
f"'l,-. J • 1"\. ~ •• -~ • ., • ' ~.. • ; '.. f ,, • • • ' •• ' ' • ,.... 

2.-.:_nichos estatutos ··se. di'étan' para aténder a la ·"vida de"l.J,llq. 
fi.iura_:_¿ ·~itüici6~ ·-~~p~cial, 'dist.iplina~do la~ relaciones que de .eHa 
~4rgeri: :p~r l~:l:~!lí· se há 'ciicho co~ justeza que rÍtá_s' bien se tra~a 
iie no:~n~~ _ t]Uf!. no_ -.de pactos ( 1), 'a·c u~a· ve~dadera lex :ré( por ~oll~ 
;y.e,nio _'establecjda J2). PerÓ estas normas,' esta_· ley particvlar, n~ce 
de un acto jurídiéo, cuya naturaleza, según el ca~o, es:· '· 
-- • .. f , ~ (1 J ,r::-. '. •" !T --... • , • ~ • • 1 - • • -

__ , . a) , ~i ~on:-i.llJ.P~.estas ~or el propio dueñó ~único, q~e)a~ fija .en 
previsi{>:r;¡ .. d.e 1,1na .futura cqmu:nidad por -d.~stinar el edificio a. tal 

til?o cJ.::'prppi~~·~·~,:.o por: quj_t~- lo .transm~t~~-~at~itamente_ ·Y:·?~Í lo 
impone, estamos ante ~n- n_egocip ~iurídic_o unilateral de contenido 
regulador o normativo. Que eñ el caso -de donación ap~re~erá embe­
bi-do como un modo o condición de· la misma. 
• · .. b) Si· son éonveni-das por toa'o.s los couduenos,- estamos. ante· mi 
verdaderó ·COiltrato, ya que entre ellos se crea u·n vínculo especial 
al ~i.iar se sujetan. Para 'MESSIDEO, hay contrato -normativo· en todo 
caso de regulación de comunida~1 (3), esto es, no existe propio: con­
trato, pues para él, el normativo, aún contrato llamado, no reviste 
tal naturaleza. Pero se ha de observar que el vínculo creado en el 
·condominio a'e edificios no sujeta a los conduefios en un- .sector de· 
terminado de sus actividades, en un campo acotado de su ~i-da social, 
cual sucede con los contratos nonp.ativo!?, sino. que. se dirige .exclu­
_si_vamente .a las relaci011es entre ellos. por razón de la cosa común, 
a unas f~laciones concretas y ·deterini naa'as, existentes sólo ·entre 
lós contratantes y único qbjeto del vín~ulo creado ; esto, induda­
blemente,· es un propio y· ~erdadero c~:m_trat'o. La finalidad éom{m 
.que se p·e~sigue, la falta, de -bilateralidad v la organización. que· se 
~r~a nos lo carácterizan ·como· coiltTato as;ciatiw. ·. · · · 

3.-En el Registro a·e la Propiedad_· sólo tienen, acceso -aparte 
-de situaciones. especi_ales que no debieran tenerlo-- alos._actos y con~ 
tratos relativos al ·dominio y -demás derechos realesn (ky ·Hipote­
caria,· art: 1.0

), relación que. ha de ser directa e inmediata, esto es, 
actos· 'V co"?itratos · con eficacia 1·ea/ sobre bienes 1·nmuebles, v· n~ . . . . -
-- .. (1) ·RocA. SASTRE, Derecho Hipotecario, II, 1948, pág. 76, nota. l. 

(2) JERÓKH!O GoNZÁLEZ, ·a Propiedad sobre pisos y habitaciones•, Estu­
dios de De-recho Hipotecario y Derecho Ci'Vi/, II, págs. 349 y 350. 

(3) Doctrina general del contrato, J, págs. 58 y-.. 59 ... ; ._ 
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aquellos meramente obligatorios, .cual se deduce .de' su artícu_lo 2.~ 

y del conjunto'· a'e dicha Ley. . , . : ·J -:; e 
Los est~tutos de la copropiedad urbana son un negocio relati~o 

·a 1ma · esp~dial forma roe do~inio, que la ·aete;minq. y co1ifigura: mo­
dificand~ o .co"mrpletando la regulación legal.· DÍ ce ROtÁ- SASTRE ~e 
tienen trascendenc.ia real, derivada ·del .::ar~ctér se~i real'~ ob re;n 
de las relaciones jurídicas ~ue er~traña esta situació~ j~idica (4): 
Luego deben te'ner acceso al Reg1stro: Y así !o· reconoció la práctica 
antes de la Le}; Hipotecaria de 1946', que 1~ i1a sancionaqo al per:. 
mitir en su artículo 8. 0

, párrafo' último del 'núniero 3. 0
,· la consta­

tación ~e ~aquellos pactos_ que, permitidos por el propio artículo 39:? 
del Código_ civil," modifiquen el ejercicio o contenido de los derechÓ$ 
reales a que el expresado artíc~lo' se refieren. ·r.; 

4.-La especialidad de esta situación plantea una serie de prp,t 
blemas con referencia a la inscriiJCÍÓn ,<le los· estatutos respecto al 
vehiculo de la misma (título inscribible),- su soporte (fi.n~a regi~~ 

tral), su contenido (delimitación de lo inscribible) y su efectiv_ida~ 
(afeccióp: a terceros). '"1 

.. , 
·.A) 'TÍtulo. inscribible: 

Ha o'e reunir estos requisrtos: 

1.0 Por tratarse de un acto de disposición, ya que altera la re­
gulación legal y; por tanto, la forma .sustancial, precisa que sea 
otorgado por el dumío o d1~e~íos (no puede serlo por, los_ titulare? rde 
.cualquier de~ecbo real u obligacional) :Y por todos ellos (?e trata de 
una alteración de la cosa común, a la que le és aplicaple_el. ~rtículó 
397 del Cóa'igo civil). · · · '.: 

2. 0 Por verificarse mediante un negocio ju-rídico, el título ·for­
mal ha de· ser una 'e'scrit1tra ; no cabe el acta. Pues, en.- adecuado 
desa;rollo d~l artí~ulo 144 del Reglamento y rlemás pertinentes PTei 
c·eptos de la legislación notarial, ·entiendo qu'e el contenido propio 
de las es'c;it'uras' son 1~~ declaracioties 'ae voluntad. dirigidas a la c·e~ 
lebración de un negocio jurídico precisamente por su expresión en 
e L0ocurriento. ~ataría!'. "Esto' es; la es¿ri tura o ~S; .~rea·doia del T}ego-

' \ ~ •• 1,. 

(4) Ob. y loe.· cits. • • \·~ 1 ' 
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-cio,. (lo normal), 0 por~adora ---:con a_ctividad positiva, ."no ri:J.er-o refle-' 
jQ;·de l_a yoÍuntad a él dirigida. (escrituras de-oferta o de adhesión). 
Y _con~enido propio -de las actas· sqn·todos.los demás hechos jurídi·; 
cqs, incluso -las-declar-aciones 4e volu-ntad cuana'o no tienen por fin la 
-celebr~~ión d~.un_negocio jurídico o cua·ndo no se·dirigen a él a través· 
·o por medio del instrumento, sino indepe!1'dientemente del mismo 
que se limita a reflejar lo que fuera a'e él existe (contestaciones a 
requerimientos, ofertas y adjudicaciones en sub~stas, etc;.). En am­
bos casos la voluntad se declara para crear er tiegocio·,- pero en la 

·e.scritura, acj~p1ás, para qu~ elia -la recoja co¡no medio de, ta:l cr;ea­
·ción. Por lo que el inst-rumento p~b)ico en_.que se contengan los ~sta~, 
tutos rectores_ de la propiedad horizontal necesariamente será una· 
escritura. '· 

1 

3. 0 Por ex1genc1as del tracto s1,1ces¡vo ha de emanar o'e. quien 
•o quienes sean titl_t/nres según el r?egist1·o. 

Y puede forma-lizarse . así : 

·a) Si· la sitúación especial de copropiedad· o· de destinación ·a la 
·misma-co¡no en ei siguiente apartado 4 'se verá-· ya c-onsta en el 
Registro, por medio -de título dedicado e.'lclttsivamente a la reguJ_a- . 

..ción' de ella: negocio unilateral del dueño ú'nico o con'trato otorgado 
por todos los condueños. · 

o) Si la situación :de comunidad o, a'e. destino a ella no consta: 
·en el Registro, puede ser contenido en el mismo título formal· que, 
la constituya: 

l.-Por enajenación separada de los d-iv~rsos departame'iJtos· (de 
·todos, de parte· o a'e uno sol~). 

2.-Por di'L•isión del condominio ordin,ario o ·de cual_quier coiuu-· 
nidad patrimonial. El Tribunal Süpfemo tieiú~ ·dec;.lh~dó-_' gue l¡1 
-conversión de la copropiedad ordiu~ria :--e'n. ésta. especi~tl es' una ver­
·dadera· di~isión con la cual se cumple con lo dispuesto en el artículo 
400 del Código civil (~)_. · ·; 

3.-Por imposición del Úansmi~ente grat:lito ·, (donan~e. o tes-
tador): · . . _ 

4.-Por destinación 'de la "finca 'a e_¿ta_' co/n·, ·piedhd) verificada· f>or 
-el dtieño> único· ó ¡á·- condúeños· '·d~ üpo' ordinario. Púes ·si se .per­
mite la inscripción como fincas indepen-dieutes d~ los diferéntes pisos . 
.. , .' 1 • • • • • 1 • • • '• : r • ~ 1 • ' • -

• • ' ' 1 J • • • • • 

... (5) .,se'ntencias.,9 .de julio de 1951 y 4 de·dicieúJ.bre de ',1953,-si bien en 
-esta última lo niega con relación al casp ·_que es sú objeto... ·: • . ·, · .. 

. 5 
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o partes de pis_o·. que· estén destinados a ·pertenecer ~ ·ilt}erentes · 
dtteiios (6), con· mayor .motivo se ·debe :reconocer la facúltaél de re­
glamentar dicha :comunidad· futura. y .. que ·es'ta' reglamenta'~ión ten­
ga acceso al Registro .. Del exame¡; conjunto·· del artículo 8:0

,: nú~ · 
mero .3. 0

, de la Ley Hipotecaria, a~í se deduce con toda claridad. 

B) Finca registra!: 

Se inscribirán los: estatutos b'ajo ~1 ní1mero registra] don.dc ya 
cOnste· la 'copropiedad del· edificio o do11d'e' .se lw{{a constar ésta al 
tiempo que aqu-éllos Ú(~resan,' por constituirse la ~is~a en el propio 
título continente de la reglamentación ; y de igual maner·a, en ei 
asp-ecto' forma.l·'a'el Registro·, que· la comunidad· resulte inscrita,_ esto 
es, conforme al repeüdo artículo 8. 0

, n\lmero 3." ': 

l.-En la inscripción principal del- edificio cuya constrtH;:ción 
est{ concluí da ·o co~en~ada' 6 eú la del solar s~bre ef que la misma 
se pi:-o,;ecte. Pues S! bien· se -ha re~ha'zado, con acierto, la inscri p.ción 
separa-da de los pi.sos .,simplerne1Íte proyectados, ·que .per~itía. la, 
redacción daa'a a. este . p~ecepto por la Ley -ele 26 de'octu~re de 1939 
y que modificó la Ley de Re~orma Hipotec'aria de 1944,, es posjble 
la del proyecto del edificio dhstinaclo .a esta comuni-cbd en el solar, 
sobre el que se ha o'e construir. ' 

2.-:-En la inscripción indepen~iente de cada uno ele los pisos o 
partes •de ellos susceptibles -de dominio separado, debiendo exten­
derse: 

a)·. Concisa ~n toa'os ellos, con rcfer~ncia :a_ la inscripción pr-in­
cipal del edificio cuando ésta existicn::, y en !¡:1 cu.al se habrá prac' 
ti~ado la extensa_. Lo :abona e! que se verifique de igual forma corí 
relación a lo3. elementos comu1~es del edificio (ipscripción de refe~ 
rencia según el ~ 2. 0 del citado número 3. 0 del_artículo 8.0 de la Ley) 
y a la hipotf:ca constituída unitariamente sobre el edificio (artícu­
lo 21,8 del·l~eg1amento Hipotecario, apartado b): · .... · 
· b) E~ten.sa en cualqui~ra de ellos y _concisa en los demás, si 

' .. . 
(6) «A los efectos hipotecarios, basta únicamente que se dé ,la situación 

subjetiva de susceptibilidad ele apr'o\·echamiento .. independiente, aunque los 
pisos sig-an ... perteneciendo a un solo pi·opietario·,; (SANZ, I11stituciones ,4e 
Derecho Hipotecd·rio, II, pág-. '235)'. · 
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el edificio en su conjunto no estuviere inscrito. Así se deduce aná­
logamente del artículo 218 del Reglamento Hipotecario, aparta­
do e), al permitir se inscriba de tal forma la hipoteca que grava la 
totalidad de la finca. Norma que RocA SASTRE critica y estima in­
eficaz, pues la Ley exige en la inscripción separada de los pisos la 
areferencia a la inscripción principal», lo cual demuestra, según él, 
que ésta es ineludible, debiendo tenerse tal precepto reglamentario 
por inexistente, no pudiendo, por tanto, practicarse inscripción al­
guna de pisos o partes de ellos si no está inscrito el ~dificio en _su 
conjunto (7). Pero frente a ello, no debe olvidars~ que la Ley expre­
samente no Jo prohibe, mientras que el Reglamento expresamente 
Jo permite ; que la propiedad de los pisos es independiente, pudien-. 
do interesar la matrícula del suyo al propietario que sólo tenga .título 
del mismo , y que el Reglamento tiene la sana costwnbre de hacer 
caso omiso de la Ley (8). 

q Delimitación de lo inscribible: 

No todo Jo que se quiera l:!.acer constar en los estatutos debe tener· 
acceso al Registro. Sólo deberán inscribirse las normas· válidas que 
tengan eficacia real. De lo último nos ocuparémos ·a] tratar de lo·s 
efectos, y de la validez, seguidamente. , 

,Se. habrán de observar las normas generales de contrata~ión y 
respetar aquellas del condominio en general que le sean aplicables 
y tengan carácter inderogable : la libertad de renuncia (artículo 395 
a'el Código civil), la facultad de acudir al Juez cuando no pudie~a 
tomarse acuerdo por falta de mayo~ía o el -de t:sta fuere gravemente 
perjudicial (art. 398) y la prohibición de la indivisión perpetua (ar­
tículo 400) (9). Mas esta última, rf'ferida, como se verá, a los ele­
mentos que no sean de naturaleza común, pues tal carácter· lleva 
anejo el de indivisibilidad. Y se a'eberá atender primordialmente a 
las· reglas Clictadas por el artículo 396 de dicho cuerpo legal, unas 
de naturaleza imperativa y otras rlispositiva, conforme a las cuales 
se puede trazar el siguiente cu3!dro : 

(7) Ob. cit., II, págs. 74 y 75. 
(8) Cfr. : SANz, ob. cit., !1, págs. 242 y· 243. 
(9) Cfr. : BELTR,ÍN DE HERF.DIA, La comunidad de·. bienes en er Derecho 

es,p,añol, págs. 192 a 194, 
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- ·, a) . Por permitir Lo expresamen~e el t_exto lega}, pou'rá pactars~ 

sobre la participación en .los elementos com,unes-_(§ 2.0
) _y la propor­

ción en los gastos de repatación y_ conservación de los mismos (§ 3. o¡. 
-: . b) La enumeración de los_ elementos lomuDes (§ 1.0

) es :de_ ius 
cogens en cuanto efectivamente estén destinados- por su naturaleza 
al uso com~m. Por. falta de ést<¡J., podrá p~ctarse libr~mente sobre :· 

l.-Los sótanos, que·' pueden· constituir una propie<lad in'o'epen­
diente, como un -departamento' más b varios departamentos, o :dividirse 
eritre·todos o· parte ae los propietmiios como derecho anejo al de pro; 
pieo'ad sobre los· piscis ( 10). 

· 2.-Los elementos comunes únicamente a 1111 grupo de depar-. 
tamentos o sector del edificio, respecto a· los cuales podrá reglamen­
tarse una comunidad restringida· a los pisos o partes de piso a que• 
sirvieren. Así el caso de los tabiques que separan los d~partamen­
tos; el de existir o'istintas escaleras, ascensores, montacargas, para­
el servicio de partes •determinadas -de la casa ; el de las ramificacio­
nes de toda clase de canalizaciones y desagües, etc. (11). 

3.-Prob!ema más difícil es el- del solar : ¿ha o'e se~- comím n .. -
cesariamente? Naturalmente, sí lo es ; pero creo que nada obsta a 
que se regule otra cosa, especialmente con yistas a una posible 
destrucción del edificio, pues el solar ·en sí, sepap'\do de la construc-. 
ción, no es ya esen_cialmente común (12). 

e) _ Podrá extenderse la lista de' l~s elementos -comunes que for­
ti:mla el párrafo -primero comprendiendo ·otros que en realidad lo 
iean: azoteas, instalaciones de calefac-~ión y refrigera'ción, portería, 
fachadas,· etc. Pero si na¿·¡aal.mente no· son c0munes (v. gr., piso 
desÚriado'·a dub -de los inquiÍinos en las ultramo<'1ernas· casas~ col~ 
menas), el ca1ific~rlos como tales entraña un pacto de indivisión per­
petua prohibido p¿r ·el artículo 400 ·del Código civil ; luego en tal 
caso cao'a condueño conservaría su derecho de lograr· que 'el piso 
sea .dividido, a-djudicado a ~no de ellos o vendicio, según su natura­
leza divisible o (ndivisible (artícuio 404). En- cada supuesto c'onrret·' 
á' problema queda al 'árbitrio del juzgador, quien al dictaminar 
sobre la existencia o falta .d.e ese carácter de el.eme1ito cov>?;,1 acep­
tará o no la indivisión. 

(10) V. BATLLE, La p7;opiedap.--de casas por_ pisos,- ·págs. 94.y.'95. 
(11) V. BATLI.E, o_b. cit., págs. 91,· 95 y 96. 
(12) V. BATLLE, ob. cit., págs. 87 a 90. ,, 



INSCRIPCION DE E-STATUTOS 

.'- 'd) · Será nula-la regla que declare la independencia de los ele­
mentos comunes respecto a las partes privativas o la posibilidad 
de la o'isposición separada de la cuota'· en aquéllos, por chocar con 
Jo dispuesto en el párrafo cuarto. . -

e) En cuanto al derecho de tanteo legal que regulan los párra­
fos quinto y sexto, estimo que : 

l.-Los pactos que lo amplíen·· (fija-~ión 'de mayor plazo para su 
eje;r:c!cio, e.::;:~gencia ~e ciertas ~Qr_r,n_a\ida·des_ en la fl.Oti:ficació~, ,con­
cesión del derecho de retracto (13), etc.), son,· sin dua'a ninguna, 
válidos. 

2.-Los que lo prohiben envuelven una renuncia a un derecbó 
concedido por la ley, renuncia nula si fuere contraria al interés o 
el orden público o perjudicare a tercero (Código cívil, art. 4. 0

). ~ti 
el derecho anterior, ]ERÓNB·!O GoNÚI.EZ consia'eraba. de orden coac­
tivo· o necesario las disposiciones sobre el- retracto de comuneros; 
aplicable entonces a esta clase de propied::td (14) ; era nulo, pues, 
el pacto .anti-retracto, pero no se olvide que en la concepción del 
legisla-dor este derech~ de pt'eferent~ adquisición .se concea'ía para 
terminar c~:m una situación antieconómica- y perjudicial _cual se- repu­
taba al condominio. -Mas hoy, siendo la finalidad de la propiedad 
horizontal la a'e favorecer el acceso de los ciudadanos a la propiedad 
urbana, la de resolver el generaliz;:¡do prohlema ile la 1~i·vietida, u_n 
derecho de ventaja a quien y,< es propietario de un piso, y precisa­
mente por tal razón, está en pugna con aquel fin superior ; Juego el 
tanteo legal no va acorc1e con el interés social ni éste puede justifi~ 
cario. Ergo el pacto anti~tanteo debe considerársele válido y tam­
bién, en consecuencia, los que lo moa'ifiquen restringiendo su ejer~ 

,CIClO. 

fJ Si se requiriere el acuerdo mayoritario de los condueños para 
variar esencialmente e-1 destino o la estructura de cada piso y con 
él basta p~r~ ·hacerlo (~ 7. 0

), no puede negarse que el unánime -es­
tatutos- pueda permitir o vedar tales alteraciones o condicionarlas 
como se quisiere. Mas dentro de este- campo es suniamerite dudosa la 
·validez de la prohibición 'de 'alquilar lcis pisos ci departamentos a 
'terceras- personas, pues daodo el carácter ele la legislación especial 

(13) Derecho aÍ qué el TribunaJ Snprem_o da consiot-:ncia legal, inde­
pendiente de su fijación por pacto : V. Sentencia de 6 de abril de 1946. 

(14) Ob. cit., pág. 322. · · · 
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-sobre el inquilinato se debe considerar tal pacto como antisocial y, 
consiguientemente, nulo. Si bien en algún caso concreto un interés 
superior (casa destinao'a a ser habitada por familiares, interés de 
cohesión familiar) podrá, quizá, justificarlo. 

D) Eficacia frente a terceros: 

Aunque la entrada de los estatutos en el Registro de la Propie­
(bd no se haga por medio de un asiento separado y especial para 
ello, esto es, aunque ingresaren co11 otro título en los supuestos que 
se han examinado, no por ello podrá considerarse 'que están simple­
mente mencionados. Pues para que exista tal mención se requiere 
que la carga o gravamen se relacione, pero no se _constituya en el 
título que origina la inscripción (15), ,como ha reconocido la Dire~­
ción General de los Registros y del Notariado en Resolución de 7 de 
julio de 1954. . 
... Ahora bien, aunque. fueren registrados los derechos person~le~ 

110 gozan .o'e la protección legal (art. 98 de. la ·L~y Hipotecaria). El 
problema estriba en. discriminar ~ntre las normas. es~atutarias de 
eficacia real y las ele eficacia personal. Pues sólo' l~s primeras d~be­
rán tener acceso al Registro, comq implícitamente reconoce· el repe-

. tido artículo 8. 0 de la. Ley al ordenar que e~1 la ins_cripción_ se ha~án 
constar «aquellos pactos que, permitidos por el propio artículo 396 
del Código civil, .mod1fiqtten el eje_Ycicio o contenido de /.os deyec/ws 
reales a. que el expresado artículo se refieren. · . . 

. En amplio sentido puede entenderse que todos los pactos regu­
ladores de la comunidao', ya tengan eficacia real, ya sean meramen: 
te obligatorios, modifican el ejercicio o conteni·do ele los derechÓs 
reales a que el artículo 396 se refiere, por lo que todos deben tener 
entrada ei1 el Registro. Este es el parecer de ANGEL ·SANZ, quien 
estima que, <<aunque la redacción legal es un poco limitaa'a,. hay 
que entender que todos los· pactos que regulen el régimen de la co­
rÍmnidad ··deben insertarse en la .inscripcié,n principal; ·por ser de 
éarácter obligatorio, mientras no'se·modifiquen, ·para todos los .pos­
teriores adquirentes de lbs ·pisósn · (16). No estamos conformes. pes-

· (15) V. RocA SASTHE, :ob. cit., III, págs. 357 a 366. 
(16) Ob. cit .. JI, ·pág. :237, repr9dnciéndolo de sus· Coment-arios- a la 

nwc11a Ley T-Tipoteéllria, pág. 68. 
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cartana'o los pactos con eficacia real, inscribibles siempre, quedan 
los de meros efectos obligatorios, para SANZ inscribibles ·también 
(~unqu·e la redacáón legal es un poco limitada, nos dice, recono­
cien'do implícitamente que fuerza aigo la :letra de la ley), por la 
razón de que obligan a todos los posteriores adquirentes. Pero, ¿por 
qué los obligan? Por consecuencia del régimen especial a que está 
sometido el edificio, a'ada su múltiple titularidad, por consecuencia 
del régimen de comuni·dad. Pues los acue'rdos de la· mayoría obligan 
a todos. los, comuneros, sin que puedan alegar desconocimiento o 
posición de privilegio cual la o'el tercero hipotecario. Cierto que hay 
algunos pactos -los que alteren la cosa común, su destino o su 
regulación legal- contra los que el tercero podrá escudarse tras 
el valladar de su desconocimiento, de su buena fe, si en el Registro 
no apar~cen. Pero es que entonces se trata de pactos con eficacia real, 
precisamente de los que deben de l'er inscritos en el Registru, de los 
únicos que ef1 él deben entrar. Las reglas estatutarias sin eficacia 
real versan sobre aspectos sujetos al régimen de mayoría, luego son 
eficaces· frente. al tercero, porque ·éste h¡1 -de pasar por el mismo, que 
es consecuencia. o ~manac;ión .directa del instituto, gozando· de una 
publicidad y protección legal superior a la registra!. En definitiva, 
los pactos .meramente obligatorios ni deben entrar .en el Registro, 
pues su ingr:~so. significaría una alteración substapcial de los prin­
cipios informantes de nuestra legislación hipotecaria, ni precisan 
tal acceso para o'esplegar sus normales efectos, aun frente al tercer 
adquirente. · 

Don JERÓNIMO GDNZÚEZ (17) dívidía en tres grupos las estipu~ 
lacíones de los conclueños : las· que del imitan el objeto ma,terial de 
la propiedad de. cada uno ; . las que fijan las obligaciones. entre ello~ 
por razón de la cosa común~ y l~s que establecen garantías.'.reales 
pa"ra ;:tsegurar su cumplimiento. Las primeras y las _últimas son, 
i:ndudablemente, inscribibles. En las segundas, ·su ·dil.ucidación es 
difícil.. Don JERÓNIMO sólo nos daba una reg~a insegura: no recar­
gar inútilmente .. el Registro. 

A mi entender, todo estriba en averiguar _el grado .de .modifica­
-ción del ejercicio o· co~tenido -de Jos •derechos reales a que se refiere 
el artículo 396. del Código civil qu~, "para "el: a;tkul~ s:o de la L~y 
Hipotecaria, justiñque la inscripción del pa~to que lo cont~~ga. Con 

, t. ,.1 

• , t ' •. 

(17) Ob. cit., ·págs. 348 a 351. 
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una il}terpretación lata de dicha modificación, ya· 'hemos· vi~to que 
se llega a- abrir. el Registro a to'das l~s'lestipulaciones ·que ·se quieran 
fijar. .En .realidad, .sólo entraña una modificació~· real d~l contenido, 
O ejerci¡;io de los ·derechos de tal clase aquélla que produzca .!J-Da 
sitl}~ción perenne e inalterable ·sin el co'n'sentimiento"del' respectivo· 
titular,: y no las que en su vida queden -sujetas· a· la versatilidad del 
criterio mayoritario. Con eJ.lo adoptamos una solución de ·tipo prác· 
tico coincidente con el espíritu de la ley : estiPtdaciones· inderogables 
si no ·hay convenio unánime·= eficacia r~al = inscri'pción; est(pu.ld­
ciones· modificables por la mayoría = eficacia personal =·no acce5Ó· 
al Registro. · · 

La labor de criba puede hacerla el Notario diferenciando entre 
Estatutos y Reglamento y llevando a los primeros las reglas ·b pac~ 
tós inscribibles y al segundo las ·demás, siendo también conveniente 
que se or·dene de una forma clara ·la: necesidad a'el consenso unánime 
para ·la alteración de los primeros (18). Labor qU:e, además, o en su· 
defecto, compete al Registrad.or ál calificar. 

Resumiendo : según sú édtego~ía y con relación ~1 Registro de· 
la Propiedad, las _nonna·s 'conteríio'as en' los estatutos de copropiedad· 
urbana. total o parcialmente in.scritos (pero n~ omiüdos por com· 
pleto, pues la ·carencia absoluta de. inscripció'~ queda fuéra de los 
lindes' .eJe este estudio),· pu~den encontrarse en una de estas situ~-­
'ciones: 

¡:_a Reglas de eficacia real inscritas: Afectan plenamente a ter-­
cero. 

2.~ 'Regla's di' ~fi~acia persona! inscritas: En una_ depurada téc-· 
nica registral, no deberían producir' efecto alguno frente a tercero. 
Pero éste precisa, en·· ~ue~tro Derecho, .ser de buena fe para estar 
protegido; b~éna fe que no pue~e ·reconocérsele ante un contenido· 
registra~ que debió. examin'ar }' S\le desplegará contra él sus nor­
rrú:iles e'fectos como súcesor del anterior cond.ueño al no poder alegar 
otra ignorancia que la producida por su negligencia 'inexcusab)e. . . . , . ' . ~ . . ' 

.3.n Reglas .. d_e ·eficacia person:al no inscn~tas: Por consecuencia 
.directa de .. la inscripción, ningún efecto surtirán frente· al· tercer· 

(18) Como se pronuncia el artículo 30 del Reglamento formulado por­
el Coleg-io Notarial de Barcelona: Re1,ista de l)erccho Notarial., VII,. rá--
gina 2Z7. '-
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adquirente que reúna lo~ requisitos del artículo 34 de la Ley Hipo­
tec~ria, P_ero en el Registro consta la ·p~rt~· real· de ·los e~tatutos,' con 
remisión expresa "o implícita a una reglamentación a ·la· que todos 
·los condueños deben· someterse y de la: cual· el''adquirente n"o podrá, 
pór tanto, alegar 'ignoraiicia; ad~~~ás. la· 'l~y ·lo somete a> las. de~ 
cisiones· 'de la máy·o~ía mi~ntras no impliquén "a'lteracion de la cosa 
común (artículos 3~J7 ·y 398 del Código c'ivÜ), est~ es, 'n:iiéntnis· ño 
invadan el campo de la eficacia real, mayoría formada conforme 
a dich~·aHícdlo·J98/·a•·menos ·que en''él Registro. cohstare la" inodi­
ficacióll'·ae sus :regias por el convenio unánimé· de los c¿nd~enos· .. En 
consecuencia, las reglas de eficacia perso;Ial u obligatoria "n~ ins­
c.ritas afect~n·: a·· tercero ·siempre, pues, cüa~ao ésté pued~ alegar 
con éxito ·frente a el!~s su condición de protegido legt;L,_ es _porque 
1as mismas alfeni"n ·la configuracióe legal del' instit:uto,. con lo qu'e 
se trastroca en· real su' éficacia, precisando entonces de la mscnp­
ción de qu~. c~r~cen, como seguidamente veremos . 

. 4. 8 Reglas de eficacia_ real no "inscritas: Que normas estatl.~­

tarias de eficacia ~eal no apare~can inscritas cuand.o lo está1~ en parte 
los estatutos de la comunidad, es supuesto difícil. Se trata, más bien, 
de una hipótesis de pizarra, rarísima en la realidad. 

Pues ,bien, en este caso, tales reglas no insCTitas no afectarán 
a tercero .. Lo cual parece un contrasentido si se compara con lo dicho 
para el s~puesto anterior, ya que, siendo la misma situación regis­
tra! -silencio parcial de la inscripción- y superiores aquí los efec­
tos civiles -reales y no simplemente obligatorios-, allí el tercero 
no puede alegar su condición de tal como en el presente caso puede 
hacerlo. Pero el absurdo sólo es. aparente. 

Los pactos de eficacia oblig?-toria, personal, tomados por la ma­
yorÍa formada conforme a las normas estatutarias o legales, obligan 
a todos los condueños, sin que se pueda alegar la disconformidad u 
oposición a los mismos mientras dicha mayorÍa no rebase los límites 
de su poder, sin importar la fecha del acuenlo ni el conocimiento 
que de él tengan los condóminos (19). Contra la voluntad del nuevo 
propietario o comunero podrían ser tomados hoy y le afectarían ple­
namente, lógico es que frente a él surtan todos sus efectos los to­
mados antes de su adquisición y aunque al tiempo de ésta no los 

(19) Salvo, claro es, !¡¡. posibilidarl de impugnarlo por f;¡Jta de bs cita­
ciones o pub:icidad previa necesaria para la reunión en que se adopten. 
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conociere. Siempre le quedan contra ellos las mismas armas que a 
todos los condueños : pretender su revocación. 

En cambio, las estipulaciones de efectividad real precisan siem­
pre el convenio unánime ; no podrían ordenarse hoy sin la confor­
TI?-idad del nuevo propietario, lógico es, pues, también, que frente 
a ellas P':leda alegar la misma ignorancia de buena fe que contra 
cualquier limitación real de su derecho que en el Registro no cons­
tare. 

Con. esta discr~minación no se pretende una mayor eficacia para 
las modificaciones de carácter obligatorio o. personal q~e para las de 
_carácter real ; Jo que sucede es que las últimas, dada su superior 
t~ascendencia y dur!J.ción, p~ecisan una mayor publicidad para al­
canzar plenos efe¡;:tos, y que las· p~imeras están amparadas por una 
concesión legal -:-la de la potestad de ma.ndo a la mayoría-, por 
.~o· que ·no requieren, como las otras, ·ni la conformidad ni. el cono­
cimiento de todos .los sujetos a. ellas. Y- que, en definitiva, el Re­
gistro de la Propiedad cuida y cela de los títulos reales, protegiendo 
·al tercero .frente a su· ocultación, mientras que las relaciones ··.obli­
gatorias vive'n al margen del mismo, sómetidas por entero, a l,as nor­
mas civiles. 

•,' 
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